
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Servidumbre Nro. 11001-40-03-019-2021-01091-00 

 

Revisadas las presentes diligencias, en atención a lo manifestado por el perito 

designado JOSÉ ALFONSO CARRIZOSA, se le releva y, en consecuencia, se 

nombra como nuevo auxiliar en el cargo, a quien aparece en acta adjunta.  

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.  

 

Asimismo, se requiere a la parte demandante para que acredite la consignación a 

órdenes de este Juzgado y para el proceso de la referencia, los honorarios fijados 

en proveído de fecha 28 de enero de 2022.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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